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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes acompaño copia debidamente certificada 
de la Escritura Publica de Cesión de /Participaciones de la Compañía “ 
QMATIC ECUADOR CIA. LTDA “, otorgado por el señor Carlos 

Alfonso Merino-Reyna Laughlin y señora ( Cedente ) en favor del seftor 
A Eduardo José Merino-Reyna Laughlin ( Cesionario ). Escritura que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Por la Empresa y como su Abogado Patrocinador. 

Atentamente. 

“TI gesado sistemQ 

CO 1fos/1004 

  

       

  

/ Giovam Sevilla Llaguno 
atrícula No. 1783 C.A.Q. 
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> DE COMPAÑIAS 

María Elena Arguello 
CAU. 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CARLOS ALFONSO MERINO-REYNA LAUGHLIM, 

MARIA EUGENIA RODRIGUEZ LA FONTAINE 

| EN FAVOR: 

EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHL IN 

CUANTIA : $. 6,000.00 

P.C. Di 3 Cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador. hoy día martes dieciséis (16) de marzo del dos mil cuatro, 

ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito,  comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública. por una parte el señor CARLOS ALFONSO 

MERINO-REYNA LAUGHLIN, por sus propios y personales derechos: y legalmen- 

te autorizado vor su cónvuge la señora MARIA EUGENIA RODRIGUEZ LA 

FONTAINE, quien ¡interviene en el presente acto con la finalidad de 

autorizar a su cónyuge bara que proceda a la cesión de participaciones 

que se indica más adelante: y. por otra parte el señor EDUARDO JOSE 

MERINO-REYNA TAUGHLIN, igualmente por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad venezolana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. mavores de edad. de estado civil 

casados. legalmente capaces ante la Lev. a quienes de conocerles doy fe: 

y, me golicitan que eleve a escritura pública la minuta que me no 

     
  

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el 

"SEÑOR NOTARIO.-— En el registro de escrituras E ús 

 



“novecientos noventa y nueve. ante el Notario Vigésimo Séptimo Doctor na . Ñ y : 

    

dísnese insertar la presente minuta que contiene la cesión de participa- 

ciones de la Compañia QMATIC ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA:- Comparecientes.-— Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de Participacio- 

nes. por una parte v en calidad de CEDENTE, el señor CARLOS ALFONSO 

MERINO-REYNA LAUGHLIN. casado. legalmente autorizado por su cónyuge la 

señora MARIA EUGENIA RODRIGUEZ LA FONTAINE, quien interviene en el 

presente acto con la finalidad de autorizar a su cónyuge para que proceda 

a la cesión de participaciones que se indica más adelante: y. de otra 

parte. . el señor EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHLIN, igualmente por sus 

propios y personales derechos. a quien en adelante se le denominará EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad Venezolana. domici- 

liados en esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, mayores ' de edad, 

de estado civil casados. legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: Antecedentes .- a)- La Compañía de Responsabilidad Limitada 

- QUATIC. ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó con domicilio. en el 

Distrito Metropolitano de Quito, con un capital social de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES. equivalentes a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, mediante escritura bública celebrada el doce de abril de 

mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Noveno del Cantón Quito. 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. el dos de ¡junio de mil novecientos noventa 

y mueve.- b).- La Compañía QMATIC ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA. aumentó su 

capital a ciento cincuenta millones de sucres. equivalentes a seis mil 

dólares de: los Estados Unidos de: Norte América. v Reformó sus Estatutos. 

mediante escritura vública celebrada el primero de octubre de mil 

/ Fernando "Polo Elmir e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

  
 



DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- c).- Por el 

aumento de capital de ciento cuarenta millones de sucres. €es decir 

equivalentes a cinco mil seiscientos dólares. la COMPAÑIA QMATIC ECUADOR 

COMPAÑIA LIMITADA. integro su capital suscrito y pagado en ciento 

cincuenta mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una. en los siguientes términos:- Carlos Alfonso Merino-Revna. ciento 

cincuenta mil varticipaciones sociales de un mil sucres de valor cada 

una. equivalentes a cuatro centavos de dólar.- d).- Mediante Junta 

General Extraordinaria v Universal de Socios de la Compañía QMATIC 

ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA". celebrada en el Distrito 'Metropolitano de 

Quito el diez de marzo del año €6s mil cuatro. autorizó al señor CARLOS 

ALFONSO MERINO-REYNA LAUCHLIN. para que cediera la totalidad de sus 

participaciones sociales que le corresponden dentro de la Compañía. en 

favor del señor EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHLIN. en los términos que 

se indican más adelante v conforme se acredita con el Acta conferida por 

el señor Gerente General de la Compañía que en calidad de documento 

habilitante se acompaña a la presente escritura 'pública.- TERCERA: 

Cesión: y Transferencia de Participaciones:- Con los antecedentes 

expuestos. EL CEDENTE. señor CARLOS ALFONSO MERINO-REYNA LAUGHLIÍN, con el 

consentimiento expreso de su cónyuge señora MARIA EUGENIA RODRIGUEZ LA 

"FONTAINE. quien en forma expresa manifiesta su autorización para que su 

cónvuge ceda sus participaciones.- Mediante el presente instrumento de 

manera libre y voluntaria, declaran que transfieren en forma definitiva 

la totalidad de las participaciones sociales que es propietario dentro de 

la Compañía QMATIC ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA. en favor del señor EDUARDO 

JOSKE MERINO-REYNA LAUGHLIN; esto es. las ciento cincuenta mil participa- 

   



     

todos los derechos. obligaciones y beneficios pasados. presentes y 

futuros. para lo cual. tanto El CEDENTE. como su respectiva cónyuge. 

“renuncian a cualquier Clase de reclamo vosterior.-  CUARTA:- Precio y 

| forma de pago.- El precio que las partes de mutuo acuerdo establecen por 

la presente transferencia de participaciones es al valor nominal de las 

participaciones que mantienen en la Compañía. esto es. la cantidad de 

seis mil dólares americanos. suma que EL CESIONARIO, cancela AL 

CEDENTE. en el momento de la firma del presente contrato de transfe- 

rencia: por lo que. en conjunto EL CEDENTE, con su. respectiva 

CÓNYUEE€ . manifiestan que reciben el precio antes indicado, asu 

entera satisfacción. sin tener nada que reclamar en el futuro 

por este  concepto.- QUINTA:- Cuadro de Integración de Capital.- 

Por el perfeccionamiento de la transferencia de participaciones 

antes referidas. el cnadro de Integración de Capital de la 

Compañia QMATIC ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, queda conformada de 

la  aiguiente manera : — CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHLIN 6,000.00 6,000.00 150.000 

TOTAL 6,000.00 6,000.00 150.000 

SEXTA:- Marginaciones.- De la presente Escritura de cesión de participa- 

ciones. se tomará nota al margen de la escritura de constitución, de la 

Compañia QMATIC ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, de doce de abril de mil 

novecientos noventa y nueve. ante el Notario Noveno del Cantón Quito. 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui: así como, al margen de su inscripción en 

el Registro Mercantil del mismo Distrito. del dos de junio de mil 

Y novecientos noventa y mueve.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

emás;' cláusulas de estilo para la plena validez de lo estipulado.- 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Firmado).- Doctor Giovanni Sevilla Llamuno.- Matrícula mil setecientos 

ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la 

minuta que queda eleva a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura pública. se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue íintegra- 

mente la misma a los comparecientes. por mi el Notario. en unidad de acto 

aquéllos se ratifican v firman conmigo. de todo lo cual doy fe.- 

y Palin 

SO SR. CARLOS JNO-REYNA LAUGHLEN C.1. 1717883182 

loci Ario fa vico l . | 
AL ES LÁ FONTAINE CT. 79789 5303 
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ZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral 

quinto de la Ley Notarial, doy fte que las fotocopias de 

las cédulas de identidad que anteceden, son exactamente 

iguales a las originales que me fueron presentadas y que 

devolví a los interesados.- Quito. a dieciséis de marzo 

del dos mil cuatro.- 
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ACTA DE/JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ QMATIC ECUADOR CIA 

LTDA.” 

En la/ciudad de Quito, a los 10 días de marzo del 2004, siendo 
las 10h00 se reúne el socio de la Compañía QMATIC ECUADOR 
CIA LTDA. señor Carlos Merino-Reyna Laughlin, propietario de 
150.000 participaciones representativas de USA $. 0.04 por sus 
propios y personales derechos, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la Av. Amazonas N39-169 y Gaspar de Villarruel, 
con el fin de constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de conformidad con el siguiente tenor: 

Preside la Junta el señor Carlos Javier Merino-Reyna Roger, en 
su calidad de presidente y actúa como Secretario el señor 
Jesús Antonio Gómez Garibay en su calidad de Gerente de la 
compañía. 

    

    

  

- El señor Jesús Antonio Gó 
vista de hallarse integrado/(é 
en la persona del señor Cy a 
desea constituirse en Junta Gene ofdinaria y Universal, 

al tenor de lo dispuesto en los Art. 119 y 238 de la ley de 
Compañías para tratar el siguiente punto del orden del día 1.- 
Autorización para que el señor Carlos Merino-Reyna Laughlin, 
proceda a la cesión de las participaciones sociales que posee 

en la compañía a favor del señor Eduardo José Merino-Reyna 
Laughlin. La constitución de la Junta y el orden del día, son 
aprobados por el socio presente. 

ééz Garibay, manfestando que en 

El Presidente de la Junta pone en consideración el primer 
punto del orden del día ante lo cual interviene el señor Carlos 
Merino-Reyna Laughlin, y manifiesta su deseo de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que posee esto es las 

- 150.000 participaciones representativas de USA $. 0.04 que 
- corresponde al 100% del total del capital social de la Compañía 

Q-MATIC ECUADOR CIA..LTDA. 
Av. Amazonas N39-169 y Gaspar de Villarroel, 4to. Piso Of. 404 

Teléfono: (593-2) 2021883 / (593-2) 2922765 - Fax: (593-2) 2256902 
Quito - Ecuador 

       



  

a favor del señor Eduardo José Mérino-Reyna Laughlin por asi 
convenir. a. sus. intereses. El: mencionado. punto es:aprobado . 
por la Junta. 

Po E] cr 44 . 

Interviene ..el. señor. :«Carlos. Javier. ::Merino-Reyna :': : Roger: : 
- manifestando que por haberse tratado el único punto del orden 
del Uid+'de la presenté Júhita"“Concede a Secretaria 15 minltos 
de receso para que elabore el. acta correspondiente. Ea 

Siendo de 10h30, Presidencia reinstala fá'Junta y protede a dar * 
lectura al acta elaborada por secretaria, la misma que es 
aprobada por el socio presente. a 

En constancia de lo cual los asistentes la suscriben en el lugar 
y fecha ut-supra 

Sr. Car no Laughlin sr. Jesús A. Gómez Garibay 
SOCIO SECRETARIO 

  

   Sr. Carlos J. M 
PRESIDENTE 

   

       

Q-MATIC ECUADOR CIA. LTDA. 
Av. Amazonas N39-169 y Gaspar de Villarroel, 4to. Piso Of. 404 

Teléfono: (593-2) 2921883 / (593-2) 2922765 - Fax: (593-2) 225690 
Quito - Ecuador 

—WWW.qmatic.com 

 



  

torgó ante el Notario Titular; y, en fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por los cónyuges señores CARLOS 

ALFONSO MERINO-REYNA LAUGHLIN y MARIA EUGENIA RODRIGUEZ LA 

FONTAINE, en favor del señor EDUARDO JOSE  MERINO-—REYNA 

LAUGHLIN, sellada y firmada en Quito, a veinte y dos de 

marzo del dos mil cuatro.- 
¡ 

LA NOTARIA 

       
MO CUARTA 

- NOTARIA VIGESI 
: SUPLENTE 

    

   



RAZON: Al margen de la escritera pública de CONSTITUCION 

DE ECOMPAÑIA QUATIC ECUADOR CIA. 1TDA. que otorga CAR- 

10S ALFONSO MERINO — REYNA Y £TROS otorgada ante el 

Notario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcategui con fecha 

DOCE DE ABRIL DE MIL NOVECLIENTOS  —NOVENTA Y NUEVE que =Nn 

la actualidad se halla ami cargo, segón oficio número 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MS56 de cinco de agosto 

del dos mil tres " tdhe nota de la CESION DE PABTICIPA- 

CIONES QUE ANTECEDE *  .- Quito a seis de abri del dos 

mil cuat .7 

De uñas Y tio leo /* 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1282 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de Junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2123, tomo 130, 

correspondiente a la Constitución de la Compañía “QMATIC ECUADOR CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, veintiocho de A'bbril del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.-     

   
DR. RAU, 
REGIS ANA 
DEL CANTÓN QUITO,4% 

   


